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5.2.0.1.  Grupo de Infraestructura e Innovación 
 
 
 
Doctora 
ANDREA CAROLINA ÁLVAREZ CASADIEGO 
Directora Administrativa y Financiera 
MINISTERIO CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
Avenida Calle 26 No. 57 – 83, Torre 8 - Pisos del 2 al 6  
Bogotá, D.C. 
 
Radicado entrada 1-2023-112356 
Nº Expediente 2393/2023/SITPRES 
 

Asunto: Aprobación operaciones presupuestales 
  Resolución No. 2366 de 2023. 

 
Estimada doctora Andrea Carolina: 
 
En atención a la solicitud formulada mediante Comunicación No. 20234120519461 del 18 de diciembre de 
2023 y lo dispuesto por el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 8 del Decreto 
412 de 2018, le informo que la Dirección General del Presupuesto Público Nacional aprueba las operaciones 
presupuestales que modifican el anexo del Decreto 2590 de 2022, contenidas en la Resolución No. 2366 de 
2023 “Por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación para la vigencia fiscal 2023”, 
por valor de $ 269 millones, financiados con recursos nación. 
 
Las operaciones presupuestales, según lo manifestado por ese Ministerio, tienen por objeto atender el 
faltante presupuestal en el rubro Remuneraciones No Constitutivas de Factor Salarial, para el pago de la 
Bonificación de Dirección a once (11) directivos, la indemnización por vacaciones de quienes se retiran de la 
Entidad y las vacaciones programadas para enero de 2024. 
 
La presente aprobación, se emite en el marco de las competencias otorgadas a la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional por el Decreto 1068 de 2015, una vez verificada la sujeción a las normas 
presupuestales y los argumentos expuestos por la Entidad, sobre quien recae la responsabilidad de la 
ejecución de las apropiaciones acreditadas, conforme lo dispone el artículo 110 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto General de la Nación. En todo caso, para la ejecución de los recursos acreditados, deberá 
observarse lo dispuesto por el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 1068 de 2015, modificado por el artículo 15 del 
Decreto 412 de 2018. 
 

Radicado: 2-2023-068266
Bogotá D.C., 20 de diciembre de 2023 18:04
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Igualmente, ese Ministerio es responsable de implementar las medidas que, en el marco institucional y legal 
que regula el cumplimiento de sus funciones, considere conveniente para alcanzar los objetivos de austeridad 
del gasto público y los principios de economía y eficiencia de la administración pública contenidos en el 
artículo 19 de la Ley 2155 de 2021, el Decreto 1068 de 2015 y el Decreto 444 de 2023. 
 
Cordialmente, 
 

CLAUDIA MARCELA NUMA PÁEZ 
Directora General del Presupuesto Público Nacional 

 
 

Anexo: Resolución No. 2366 del 18 de diciembre de 2023, en dos (2) folios. 
 
 
Revisó:  Iván A. Campos / Afranio L. Restrepo 
Elaboró:  Natalia Beltrán P.  
 

Firmado digitalmente por: CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

X
Q

X
L 

P
H

R
Q

 4
2J

p 
U

B
ZG

 c
ZY

4 
lD

W
R

 Ia
4=

V
al

id
ar

 d
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n:
 h

ttp
://

se
de

el
ec

tro
ni

ca
.m

in
ha

ci
en

da
.g

ov
.c

o



“Por el cual se liquida el presupuesto 

los gastos”

“…Las modificaciones al anexo del decreto 

–

solicitudes en el Sistema Unificado de Inversión y Finanzas Públicas SUIFP…”
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Firmado digitalmente por:CLAUDIA MARCELA NUMA PAEZ

Directora General del Presupuesto Público Nacional.


